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En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por GUSTAVO 

CARMONA DUQUE en contra de COLPENSIONES, ésta última, una vez 

notificada y en término propone excepciones en contra del mandamiento de pago.  

 

Conforme el artículo 443 del C.G.P de las mismas se corre traslado a la parte 

ejecutante por el término de 10 días hábiles (07ContestacionColpensiones.pdf) y, 

para resolverlas se fija fecha para llevar a cabo la audiencia de la misma 

codificación el día 15 de marzo de 2024 a las 4:00 pm. y se decretan como 

pruebas de COLPENSIONES, la documental adjunta a sus excepciones, 

consistente en el expediente administrativo del ejecutante. La diligencia será 

realizada de forma escritural. 

 

Finalmente se reconoce personería para actuar a favor de la demandada a la 

UNION TEMPORAL FUERZA LEGAL TECNICA según escritura pública Nº 59 del 

circulo de Bogotá, así mismo a la doctora Isabel Cristina González portadora de 

TP 190.428 del C.S. de la J. y se acepta sustitución realizada a la abogada 

LAURA MILENA AMADOR TORRES titular de la T.P 378.669 del C.S.J 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ. 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 
NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
015 CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 
PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA 
_2 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL 
SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/
juzgado-008-municipal-de-pequenas-
causas-laborales-de-medellin-/68 
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